
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

                    VALLEDUPAR-CESAR 
 

 
REF: DISMINUCION DE LA CUOTA ALIMENTARIA 

RAD: 20001-31-10-001-2014-00222-00 
Demandante: VICTOR DANIEL GELVEZ MENDEZ 

 
 

Valledupar, Cesar, julio veintisiete (27) de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 
 

El joven VICTOR DANIEL GELVEZ MENDEZ, haciendo uso del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solicita al despacho se 
requiera al demandante señor VICTOR MANUEL GELVEZ CUERVO para que 
cumpla con la ayuda educativa pactada en el 100%  para sus estudios de pregrado y 
que fue acordado en audiencia de fecha 7 de octubre de 2014.  
 
Su solicitud la fundamenta en que se encuentra realizando el curso de profundización 
o diplomado que oscila entren $2.271.315 de pesos; que el pago fue realizado por él 
por medio de préstamos ya que su padre se ha negado a pagar dicho valor el cual se 
generó el día 10 de marzo de 2021, el valor exacto del diplomado es de $2.271.315 
pesos con fecha límite de pago el 19 de marzo de este mismo año. 
 
Revisada la actuación procesal se observa que es cierto que el demandado se 
comprometió suministraría el 100% de los gastos de educación del joven VICTOR 
DANIEL GELVEZ MENDEZ compromiso que quedó consignado en la providencia de 
fecha 7 de octubre de 2014. 
 
Así las cosas, el despacho accede a lo solicitado por el demandante, por lo que se 
ordena requerir al demandado para que cumpla con la ayuda pactada en dicha 
providencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA. 
JUEZ. 
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